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ADVKKTENf.lA OFICIAL. 
v r i o t . í ji\iíí;t*tj;i 1 *<,4<.'.'- i.iiiVn ! 

Las leyese e n t e n a s y anuncios quc'lteyan de ¡rt-' • 
ser iarse en los B - o . e t i v k s O f i c i a l e s se han de man
dar al G efe Político respectivo, por cuyo conducho 
se pasarán a los rMit»rt>s oV los mencionados* pe
riódicos .— (Real orden de C de Abril de 1 0 3 9 ; . 

_ 
w i o q ¡te gup oni> . .M!<> . ióu>U\ 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E 8 C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Prec io de «uscricion.—En estü r a p i í a l , llevado á domici l ió , JO rs . m e n 
suales aui ir id iaos: i V i a d e m e s ; 5 0 el tr imestre; 7 2 e l s e -
int^irf. y I<4 por un a ñ o . — S é aUrrlílen suscr ic iones en Madrid en las o l i c i -
u s i del N i . l e t i n , calle del Ave-María , u n r a e n o á O , cuarto Uájo.—Fuoralde 
esta c directiiineute por medio de c a r U al Ki l i tor , con inclus ión del 
importe del tiempo del ahono en sel los.—l.'n número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 1 I 
o h m i o ívnrrfrntjni')!';: •tohi;in ,.níoi) foffi r . o | . . . \ 

L a s d isposic iones de las Autoridades, escoplo las 
q u e sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a 
rán oficial mente : as imismo cualquier anuncio c o n 
cerniente ál jfer.vicio nacional , que dimane m» Iws 
mismas; pe ro los de ¡ t . teres par t icu lar p a g a r a n su 

'TrtWdlon. Oa .wnwni r,\ «w WítonfiTjqc A Obi»! 
m un 'j.i >>tuvuii-. 

PRIMERA SECCIÓN. — , •'t"t'. v 

r * N I no?. «¡I-") 

(1 

PJRfS l I J lEpA DEL CONSEJO DE MI-

S. M. la Reina nuestra Seflom ( 0 - D. G,) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su ¡ni|K)rlante salud. 

• •• • 

_^VCIA Y JUSTICIA. 

RKAL DECRKTO. 
•»?.Til»n*»!no en l>rw*to^ 10*1 »;r .ni 

Vengo en nombrar, según la designación 
hecha por mi muy amado y augusto Espo
so, para que compongan la Junta mandada 
instalar por el ar t . 5 . " del det-rcto de 8 de 
diciembre último, con objeto de preparar la 
erteccion de un templo Tiionumental en esta 
corte, á los individuos siguientes: al muy re
verendo Cardenal Arzobispo de Toledo, que 
desempeñará las funciones de Presidente; á 
T) . Martin de los Heros, al Duque de M.uli-
naceli, á D. Francisco Santa Cruz, a I). Fer-
min Caballero, á I) . José Caveda, á I). Fran
cisco Luxán, á T). Juan de Madrazo, y á 
D. Fermín Easala. Secretario con voz y voto. 

Dado en Palacio á seis de enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Kslá mbri 
cado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia v Justicia, Santiago Fernandez Negretc. 

*~- 1 • ' - . — — . . i - . . - -i — --«. ' 

SEGUNDA' SECCIÓN. . : •' 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Section de Fomento.—Sai ociada 4 . °—.) / í -
nos.—íVumrio 1094. 

. ' » . 1 H > ! ; - ' '•'Vj ,Tí> >»*>»"," <-(•! «r» ^»iupfPnCJ 

Por decreto de 29 del mes actual, he ve 
nido en admitir el abandono, que de la mina 
« antimonio sita en la Bajada ¡ríe los Can-
c nos, del término de Horcajo, denomida Sa-
.9"n/o, ha hecho el presidente de la sociedad 
del 

mismo nombre, en escrito de 50 de abril 
último. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 9 9 del reglamento para la ejecu
ción de la ley vigente de minería, se anun
cia en el Boletín Oficial de la provincia, por 
si conviniera solicitar su pertenencia á cual-
<piieraempresa ó particular. 

Madrid 3 0 de diciembre <Jc 1JB58.—El 
« U p e s de laVega_dc_Armijo. 

- J i ' i . - : w » v u m >i.\ olí !í : nhtw. v ••.SI v 

Número 1095 . 
¡ (|M7 ,^)BÍlo«1 BY ; l i / i ' t í;:l»'?j;iííl «;l d - u ¿OIOII 

Por decreto de 29 del mes actual he v e - ; 

nido en admitir ol abandono, que ¡de la mina 
de hierro situada en las Porrillasj del término 
de Horcajuelo, denominada San Pablo, ha 
hecho el presidente de la sociedad concesio
naria San Pablo; en escrito fecha l o de j u 
nio último.i¡i • - " I M'»i!iT.i--«(d imiun uh \niuw 

Lo qne en cnmplimiehlo d e ' lo prevenido 
en el ar t . 9 9 del reglamento para la ejecu
ción-di; la ley vigente de minería, se inserta: 
en el Boletín Oficial, jk)r si conviniera l sü 
pertenencia á cualíjuíéra empresa ó par t i 
cular. ' ' ; 'C r.'.yrwr ,:«.;. 

Madrid 5 0 d e diciembre de; '48te->-4ft 
Marques db l i Veja de Armijo. 
V Oít.uu»'^ t'ib nbioylii7 , m v > « V <ib&lfy)l\ 

Número 1113 . 
-n ' )i7t7 6 nobr.lilitq i;mj 'oim/aj.') ".T AíA 

Don Juan de Moya, registrador d e lá 
mina denominada Quién pensara, situada en 
término d e Robledo, de la provincia de Gua-
dálajara, se presentará en este Gobierno de 
provincia ¿ c o n el l inde hacerle uña notifica
ción administrativa, relerente á la espVesada 
mina. 

K\Madrid 7 de enero de 1 8 5 9 — E l Mar 
qnés de la Vega de Armijo. 

.\cnociado 2r—Maníes.—Circular. 
-iijjifi Tí**» oumm oun m>. mmim « ihujíí! 

Observo que algunos Ayuntamientos no 
dirigen sus instancias 'en solicitud de los 
aprovechamientos de los montes dentro de la 
época prefijada en la disposición 5 . R d e la 
Real orden de 24 de noviembre de 18Í6 , 
sesultando de aquí perjuicios, á veces iriátíb-
sanables, para los pueblos cuyos intereses 
están encargados de j promover y administrar. 1 

Dispuesto á no disimular la menor falta 
en parle tan importante del servicio, y con 
objeto dé (pie en su dia no pueda alegarse 
ignorancia^ he dispuesto reproducir la s i g u í e s 
te circular: 

«Deseandoestablecer una marcha re-ii-
lar>y uniforme en el servicio del Importante 
ramo desmontes, he acordado, con arreglo á; 
las varias disposiciones Vigentes que, desde 
lapuMicaoión de esta circular, se sujétenlos 
Ayuntamientos en sus solicitudes de aprove
chamientos de pastos, corlas, rozas, po 
das, e t c . , á las regla$'s%uiéntes: ' " " 
-"tlfcnnfhffanto el mes de enero dirigirán los 

Ayuntamiento^ á esté Gobierno de provincia 
sus instancias en solicitud de la competente 
autorización para- proceder' ! áí ! i arriendo en 
pública áubftsta, dé los pastos de prtmavera' 
y de los de todo el aüo, cuyo disfrute em
pieza por lo regular el 1.° de mareo, ó para 
el aprovechamiento de ellos por l o s ganados 

dé los vecinos de los pueblos á los cuales esté 
concedida esta regalía ó venga disfrutando 
de ella. 

2 . a Acompaftará á dichas instancias un 1 

certificado eslendido por el Secretario 1-do 
Ayuntamiento, con el V.° B.° del Alcalde: 
en que se espresen los valores obtenidos du 
rante el úllíino quinquenio, y se deduzca de 
este el producto del arto común; 

3 . V Las instancias en solicitud de autori
zación de corlas, rozas, podas, e t c . , se ha
rán durante los meses de marzo y abril . 

4 . 1 Acompañará á estas instancias, el 
oportuno espediente, en que se acredite la 
• ^ l ' P * >.™" . 1 1 , 1 

Utilidad o necesidad del medio propuesto, 

S^ ^ ^ S ^ e o ^ r e con objeto rje cubrir el dé -
cit del"presupuesto municipal 6 su adi 

cional. 
5 . a Cuando e l . indicado déficit proceda 

de la inclusión en el presupuesto de alguna 
construcción ó reparación, deberá esta estar 
conipetenlémeuieautQrizada para que procer 
da la solicitud de corta, cuya circunstancia, 
os indispensable.(hacer constar en-c l espcr,' 
diente.» 

Ixi que para conocimiento'de todos los 
Ayuntamientos de la! provincia y su mas 
esacto ruinpl i míenlo se inserta en: e\\ Boletín. 
Oficial de la misma', bajo.el supuesto de que. 
trascurridos los plazos designados sin-que se. 
remitañllas oportunas solicitudes en la forma 
espresada, quedarán sin' curso> sin perjuicio 
de exigirles también la reparación de daños 
que hayan podido originarse por su moro-' 
sidad ó falta de observancia. 

.Madrid 50 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de laVega de Armijo.—Rubricado. 

-"¡'iliiUÜÍ—[ BObtSq ' 0 ¡ o , i , í ; V » U 

Najociado 3 . "—Circu lar . 
li <d ^duilludí; . «»¡m;hbi; •»!) «tup 

Hace algún tiempo que varias j>ersonas, 
con objeto sin duda laudable, vienen ejercien
do la industria de establecer en Madrid em
presas con el nombre de prebendas. Tienen 
por objeto proporcionar á las clases menos 
acomodadas, los medios de disfrutar de.al
gún (íesánpgo en el dia de Noclió-Ruena. me
diante la relríbucion semanal de cantidades 
pequeñas. 
> n , . sucede, en toda especulación nacien-

te , se cometieron en un principio no pequeAos 
abusos, por los qué á ella se dedicaban. Reci
bían algunos empresarios el importe de las 
siiscricioní^s durante el año, y cuando llegaba 
el caso de cumplir sus compromisos, ó bien ló' 
hacían de un modo incompleto, ó bien eludían 
enteramente, ocultándose, la entrega de los 
efectos ofrecidos. Esto dio margen á que mu
chos sHseritores- impetraran el ausilio y am
paro de este Gobierno de provincia, para que 
obligara'á los empresarios de mala fé á 'que 

mi • ¡..i, -•>. 1 H — 

.abflr/oiu ni •>!) ocmido^lu 
llenasen sus obligaciones. Tíuubien los direc
tores de las prebendas que deseaban acredi
tarlas y que-obraban con Uonrade<4;en la es
peculación, pidieron que se adoptasen medi
das sulícieutes, á h a w r renacer en el púb|ioo, 
la confianza que había desaparecido. No djC 
airo mudo [)tiedeu^nstí«uiriquc su industria 
so desaiTolle con provecuo p a R las empresa^ 
y para los suscritores. 

YajJior esstp, Gobierno de provincia se djota-
i m y a ^ j a s i p ^ ^ n c J a s que tendían ¡A. conse
guir esle objeto. Tero desgraciadamente la 
esjie .riencia ha demostrado que si. j ^en han 
producido .resultados favorables, no han. sido 
suficientes para hacer de las prebendas una 
industria b e n i $ f $ v á Ja par (pie. producliva. 

Es, pt^es, de lodo punto .juUispensable, 
ampliar las disposiciones que este Gobierno 
adoptó. Al acordarlas, debe tenerse, presente 
la necesidad de que se combinen los intereses 
de las empresas con los de los suscritores; de
be inspirarse confianza á estos, exigiendo ga-
ranfjasá a q u e l l o s . , . 

En consecuencia, por agüenlo de esta fe
cha, he resuelto dictar las disposiciones si
guientes, á ías.que.deberán sujetarse todas las 
prebeniíás que se constituyan desde. 1. de 
enero del ^ p r ó x i m o . 

1 . a j . ^ r ^coAs l i t u i r una prebenda se nece r , 
u | á obteper.préviaiuenh' la autorización .jlelj 
Gobernador de la pnn inc ia . 

2 . a Al solicitaresta autorización se aeom-
M i ^ r á : 1,.° Un resguardo de. la Caja genefal 
de.Depósilos (jue acredite, haber consignado 
en la misma, porcada sección de la prebenda, 
12.000 rs. en metálico ó en papel del EskuiP, 
al tipo establecida para toda cla.se de de|)iisi 
tos. 2.° Ún prospecto en.que consten clara y 
«splieilainenle los deiecl ios y .obligaciones 
de las empresas y de sus suscritores. 

Si del balance á que- se refiere el ar
ticulo 12, aparece haberse recaudado mas.<ÍC> 
1 8 . 0 0 0 r s . , estarán obligados los directores 
de 1;ls prebendas á aumentar la fianza hasta 
la cantidad que el Gobernador,de la provin
cia, oyendo al Consejo provincial, eslime«on-
veníente. 

4 . a IjOs que soliciten las autorizaciones, 
espresarán los nombres de las personas que 
han de ser los directores de la prebenda, 1 las 
senas de sus habitaciones, los puntos en que 
se hayan de admitir las suscriciones y los 
nombres de los que tomen á su cargo esta co
misión. 

5 . a El Gobernador pedirá los informes 
que crea conducentes sobre las personas que 
se designen. 
^ ' d í* Losdi recWés 'de las prebendas.lle

varán su contabilidad en dos libros foliados y 
sellados con el ik\ Gobierno de provincia. 
Eno de ellos sera diario; y otro de 'cuentas 

<iD<*cu 
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corrientes. Nu podrán hacerse en ellos en-
miendas ni raspaduras. 

7.* El libro diario será talonario, con ar
reglo al modelo número i,° 

8. ' El libro de cuentas corrientes se is irá 
para l levar á cada suscritor la suya por De
be y Haber, eu la forma que estableceol mo-
<lelo número ií.° 

Las siwriciODQs y log pagos se ano 
taran n i e l libro-diario-tnlonario. Se dará al 
interesado el recibo, el cual quedara copiado 
en el talón que permanecerá en el libro. 

10. El libro de cuentas corrientes se l le
vará para cada suscritor en particular, por 
el resultado que arroje el diario talonario. De 
manera, que los recibos que aparezcan cor
tados jusliliquen haberse hecho los pagos 
por el suscritor. 

\ 1. listos libros so exhibirán á los dele
gados del Gobernador siempre que-el mismo 
asi lo ordene. 

12. Los directores de las prebendas for
marán cada tres meses un balance del resul
tado de las operaciones de la misma. Lo re 
mitirán antes del ilia diez del mes inmediato 
al gobierno de la provincia. 

ti>. Kl director fie una prebenda cuyas 
suserioiones no escedan de quinientas antes 
del 30 de junio de cada ano, podrá abando
narla, previa autorización del Gobernador, y 
después de haber devuelto á los suseritores 
las cantidades que hubiesen desembolsado 
Hecho asi constar, quedará completamente 
terminada la empresa y caducada la con
cesión. 

14. Antes de devolverse el deposito al 
director de una prebenda', se justificará qtíe 
están canceladas todas las obligaciones. Adel
inas se anunciará por medio del lioletin Ofi
cial y del Diario de Avisos que vá á tener 
lugar tu devolución 'dentro del término (le 
diez dias , á fin de que se presenten las recla
maciones á que se crea tener derecho. 

! :>. (>rho dias antes de repartirse los efec
tos que deban entregarse á los suseritores, 
se avisará al Gobernador para que sean re 
conocidos y se haga constar son de buena 

de j>eso, consistente en un tubo y en el cen
tro de él un agujero, que estaba lija en un< 
estanque, y además dos camisas de algodón 
de hombre, una de ellas con la marca f„ L. 
de seda encarnada, una almilla nueva de 
bombasí, también de hombre, una toballa de 
bilo, una servilleta de lo miaño y una cami
sa de mujer, igualmente de hilo y mar 
ca M. M. R. 

I II su consecuencia, encargo á los seno-
res Alcaldes, Guardia civil. Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi auto
ridad, practiquen diligencias para averiguar 
los autores de este delito y proceder á su 
captura, como también á la ocupación de los 
efectos 'robados, poniéndolo todo á mi dis
posición. 

Madrid 7 de enero de i 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Aruiijo. 

iVSThTCCiON 

PANA LLEVAR A EFECTO LA RECTIFICACIÓN T 

COMPLEUWSTO DEL NOMENCLÁTOR DE LOS PUE

BLOS DE ESPAÑA. A 

Prevenciones importantes. 

Articulo 1 -° El nuevo nomenclátor, al 
cual servirá do base el últimamente publica
do, "so formará teniendo eu' cuenta cuanto 
se previene en la presente instrucción. 

Arl. 2 . ' Los Ayuntamientos reunirán los 
dalos que se les piden en el estado número 

° y los escribirán en las respectivas ca
sillas.. 

Arl. 5.° Las Comisiones de Estadística 
formarán los Nomenclátores de sus provin-

N tintero 2511 

Encargo 

calidad. 

á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captara y remisión al Juzgado do primera 
instancia de Alcalá de Henares del acusado 
por el delito de deserción del presidio, Ma
nuel liamos Echevarría, cuyas senas se es
presan al linal de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del resultado do este 
servicio. 

Madrid 8 do enero de 18^8.—Kl 
qués de la Vega de Armijo. 

- i ' t O p í f t ' t i l 1)H) " v l O i i í t ' l ? k í ' H I f l > 1 f UCL \ 

Senos del sugeto a que se refiere la circular 

Aínda-{maftrWWk u n j j b 

Hijo de Francisco v de Manuela, natural 
de Pal encía, avecindado en Madrid, soltero, 
sastre, .edad 19 anos, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba lampina, cara oval, 
color sano, estatura cinco pies. 

.\dmero 2512. 

-Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, lns|H>etorcs de vigilancia y demás de 
¡tendientes de mi autoridad, practiquen las 

quiera, como Arroyomólinos, fínrbalimpui, 
Paracuellos. Suellacabras. Villahermosa, 
etcétera, se escribirán unidos en una sola pa
labra; y cuando los naturales los escriban 
divididos, se pondrá un guión entre, ambas 
Voces; como en fltarlin-Muñaz, Casas-lba-
ñ e s , tion-Benito, Santo-Ihmtngo, CtC 

Art. 12. Kn la ¿¿silla l.\ destinada á 
'determinar la clase de las poblaciones y vi
vienda^, >e usarán lo* calificativo- especia-

Tes conque seronocen^m las d i s ü n W p r t P 
vincias y países; tales como Alquería, Car
inen, Cortijo, Cuadra, Granja. Masía, 
Quintería, fíenlo, Torre, o t e ; pero ponien
do á continuación, y entre paréntesis, los 
nombres caatellanos mas propios y umver
salmente conocidos, como equivalentes de 

oías, recopilando al efecto los estados devuel- aquellos. Ejemplos: Alquería (casado labor 
tos por los Ayuntamientos y ajustándose al de una hacienda), Carmen (casa de recreo), 
modelo núm. 2 / Rento (casa de labranza), Torre ( c a s a d o 

Art. 4:° Se incluirán en el nuevo No- campo), y asido los demás, 
menelátor todos los sitios habitados, cons- Art. 13 . No se usarán en la casilla 2 . a 

tante ó temporalmente, y los inhabitados; los nombres genéricos o apelativos que se 
ya sean ciudades, villas, pueblos, lugares o refieren al suelo y sus circunscripciones, co
aldeas; ya iglesias, palacios, castillos, lorres mo heredad, dehesa, paga, término, drspu-
lelegráficas, faros, monasterios, ermitas, ca
sas de portazgo, de |»ostas, de peones cami
neros ó de la Guardia civil; ya molinos, ven
tas, colmenares, lagares, barracas, cuevas, 
chozas, ó cualquiera otra vivienda, con mo
rador ó sin el. 

Arl- 5.* La iiHcripeJoo so hará poniendo 
en la primera casilla el nombro propio ú oli
da ! de cada población ó vivienda, y., e s c r k 
biéndolo como lo escriben los naturales. 

Arl. G.° Se cuidará de no omitir los so
brenombres distintivos que. tienen. algunas 
poblaciones ó vividiendas, aunque no haya 
en la comarca otras de igual nombre, y se 

blado, etc. , sino que se pondrán únicamente 
los q t p ^ r o p o ^ M t a y c a l i ü q u ^ s i s , morá

is «y^iViwidavednTO c<xe\ \*Mh\o}la%a\ia, 
si bien añadiendo á continua

das i 
ermita, etc. 
cion el nombnj esjRCC$l ( ^ ^ e £ r ¿ l P Í Í 0 cuando 

gra-este sea mas 
c'ui, Caserío (dehesa de Lobiniltas), Pala-' 
cu, (Moncloa)! Molido rt^ftulIwlQffiJ 
jas Suso), Casa (Calfofitaó;). 

Arl. l i . Tampoco se usará aisladamen
te el calificativo añejo, que suele darse á 
algunos grujios de población; sino los de 
lugar, aldea, caserío, etc., que son los que. 
verdaderamente determinan, las clases de las 

crea innecesarioel segundo conque seapeUi- poblaciones ó viviendas, aunque se añadirá 
dan. Sirvan de ejemplo: Alcalá de Henares, el adjetivo aneja para espresar su depen-
Alcalá do Guadaira ó do los Panaderos, Al- dencia 

H). Si el Gobernador, lo cree conve
niente, en cada caso particular podrá designar mas activas diligencias para conseguir lu 
una persona que presencie la entrega de los 
efectos, para que se observe buen orden, r e 
gularidad y esactitud 

17. El director dará conocimiento al 
Gobernador de los cambios de habitación de 
la Dirección. de los recaudadores y demás 
personas que tengan algún civrgn en la pre
benda. 

18. Los suseritores pueden recurrir á la 
autoridad del Gohernador, en mieja de las 
¡legalidades que se cometan en la prebenda, 
y aun de las que sospechen se traten de co
meter, para precaverlas : ¿enmendarlas. 

19. Se publicarán Cu el HaUlin Oficial 
1 en el Diario de Avisas tolins las autoriza
ciones que se concedan para establecer pre
bendas , con espresion del nombre de los 
directores y con inserción de los respectivos 
prospectos, para que el público sepa se halla 
afianzada su buena administración. 

Madrid 28 de diciembre de 1858.—El 
marqués dé la Vega de Armijo. 

Advertencia. 
tonmnmaq m\ )b ¿?ididoa<i>l n&v¡a*W» 

Los modelos que so citan se hallan de 
manifiesto en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia. 

-<v> BIR3 o$i£3 uz ¿ mnwt sup «ol *>b ¿íiidmon 

Sección de ffobiemo.— Vigilancia.—Á\cgo-
ciado b \ ü — 2 5 0 5 . 

E Q la noene del 20 al 21 de diciembre 
último 98 verifico en la huerta titulada del 
hííaate, cu^'dlaviciosa. de Odón, el robo de 
una Uave dio bronco, de media vara do lon
gitud, como de media arroba á tres cuartas 

captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia de Hurgo» del acusado por el delito 
de robo Victoriano Velez, cuyas senas se es* 
presan al tlnat de esta circular, debiendo 
dárseme, conocimiento del resultado de este 
servicio. 

• Madrid 8 de enero de l8;íiL—-El Mar
ques do la Vegu de Armijo. 
¡dXlnb fAt noiajpfiqsi i>\ ifóidj i tji/'j • i| 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Í3—,.«¿81 obíndinobib ul».üi" bidu L 
Es alto, seco, moreno, barba cerrada y 

negra, ojos pardos y hundidos, nariz regu
lar, cabeza grande* algo mas ancha de atrás 
que de adelante, abultados los dos dientes 
céntricos de la mandíbula superior y sin el 
incisivo inmediato del lado derecho. 

monacid dela .£ufa , Ahnonacid do Zonta. 
Val verde de Jticar, Val verde del Camino y 
otros muchos análogos, 

Art. 7." Cuando una población ó vivien
da sea conocida con. dos ó mas n nohi brea, se 
escribirá primero el mas comuu ú oficial, y 
á seguida se añadirán los demás que tenga, 
por ejemplo: fielmontede Tajo, ó Pozuelo 
de thlmvnle, ó. Pozuelo de ta Soga-, Magan
za de Abajo, ó Datfanzuelo; Hoyos de Mi~ 
guel Muñoz, ú Hoyuelos; Tilulcia, ó Bayona 
de Tajuña;.Villtínueva déla Sagra , ó Lo-
minchar; Santa Ana de Pusa, ó de bienve
nida, etc. 

Art. 8.° Cuando el nombre de una po
blación ó vivienda sea uno mismo con algu
nas pequeñas variantes, se espresarán tam
bién estas, COniO e n A r c i m e y o , óArceiuega; 
llurtumpascual,ú liortumpascual; Fucnle-
oecjuna, ó bxauxleabejnna; Grajamjos, ó 
Gajanejos, etc. 

Art. 9.° Los nombres propios de pobla
ciones ó viviendas (pie se usen en el paideen 
articulo, lo llevaráu propuesto y entro pa
réntesis, como .{Imarcha (La), C o r t i n a f L a ) , 
Ferrol (El), l'ardo>*(ü\), Inviernas (Las), 

.07 ii«'/.*<l ,TJ HD 
Art. 15. Por caserío ha de entenderse 

el grupo de casas, mas ó menos en contacto, 
habitadas por distintas familias; y por cor li
jada, el grupo que á yecos forman las casas 
de algunos cortijos contiguos. 

Art. l ü . Con los dictados d e arrabal, 
barriada y -barrio, se calificaran Un SQ^q 
aquellos grupos de. población que están uni
dos ó n o muy distantes del c a s c o d e la prin
cipal. Los mas lejanos se llamarán lu;¡ai\ 
aldea ó caserío, según les corresponda por 
sus circunstancias., . > • • : „ - , ' • { <| ú .flrmn 

Arl. 17. Cuando e n el Vyimtanúenlo n o 
tyaya un centro determinado á que re fer ir la 
distancia d e sus d e j H m d e n c i a s , s e elegirá el 
punto que represente la capitalidad, ó sea la 
Casa consistorial. 

Art. 18. Cuando un e d i f i c i o , por su na
turaleza inhabitado, tal COmo l'nivr.rsidad. 
Museo, Castillo, Iglesia, Ermita, o l e . ten
ga algún departamento para m o r a d a , se con
siderará como si fuesen dos edificios, por ln 
que respecta á las casillas i."'. ó \ \ 7 . ' . 
8 . \ 9." y 10 . a , y debe entenderse a s i . y;i 
estén comprendidos dichos e d i f i c i o s e n el 
cuerpo de las poblaciones, ó v a figuren inde 

JSvmexo £315 . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilaucia y demás de
pendientes do mi autoridad, practiquen acti
vas diligencias con el fin de conseguir la cap
tura de los autores del robo en Nayácerra-
da de uu cali l lo ruano, cerrado, de seis 
cuartas <Ie alzada, bastante cabeza y crin, y 

una yegua castaíia* como de 6 cuartas, 
l) anos de edad y desherrada de las manos, 
asi como la busca de las citadas caballerías. 

Madrid 8 de enero de. 1859.—El Mar
qués dé laVegndeArmi jn . 

COMISIÓN PJVOVWCLtl nB KSTAWSTttA. 

l»or la Presidencia del Consejo de. )Uaisf 
Iros se ha publicado la siguiente 

Pedruíierius: (Las), \Utrios. (Los), Hinojosos pendientemente con sus nombro parlioula-
(Los), á monos que arLiculo y nombre se ha- res en la casilla primera, por rio estar com 
lien tan confundidos en una sola voz, que prendidos en los casos d é l a s mismas, 
nunca tos separe el uso; en cuyo caso irá an- Art. 10. Se incluirán en la casilla U . * 
tepuoslo el articulo y unido al uombre, co~ ademas de las párrocas, Cueras y Cfiozns 
mo sucede en lUburyo, Jilviegqt IUorrio, los albergues, majadas, ranclios, casetas ; 
Lubísbal, Laforgc, Lavidy otros. lodo otro hogar ó vivienda, cu \a cüiistiuc-

Arl. 10. \ A » dictados do , S a n , Santo, cion no sea de fábrica, 
que llevan algunos, nombres de pueblos, se Art. 20 . Aun cuando cléncasillailo! de 
antepondrán siempre; y en los casos en que modelo nuin. í .* pareza estar suficiehíeinen 
el uso común los posponga ó.suprima, se es- te claro para la acertada distribución de. lo 
cribirá el nombre en la letra correspondien- datos, conviene advertir que la suma de. \¿ 
te, perocou remisión á la S, figurando dos cantidades contenidas en ¿as casillas. í :i 
veces en el Xomenolálor. Ejemplo: LayosUi- y 6.*, debe ser igual á la de las casillas 7. 
lie (Santa M a # a d e ) , véase Santa Mai-ifia; 8 . a , 0.", 10:* y iff viniendo á ser com 
y inasadelaiUo; Su»»/a Marina ile ¿agoste- probantes las sumas (le unas v otras en i 

Arl. 11 . Los nombres de poblaciones y Art. 2 1 . Las sumas parciales de (as c; 
viviendas copipueslos de dos sustantivos, de sillas 4.*, 5 . ' , 0 . a , 7 . a , 8.*, í ) . 1 0 . a , t i 
sustantivo y adjetivo, ó de otro mondo cual- y 12.* se sacarán al pié de las mismas, a 
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U H E C C I O S G E N E R A L D E OBRAS P Ú B L I C A S . 

M M l l 

lili virtud fie lo dispuesto por resolución 
superior de 15 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 2o de enero próxi
mo, a las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del Portazgo de 
Lardero, situado en la carretera de Madrid á 
Francia por Soria.y Logroño, por tiempo de 
dos artos y cantidad menor admisible de seis 
mil reales u.-llun en cada uno, que lia sido 
señalado.por esta Dirección general, 

La subasta se celebrará en los términos 
{.prevenidos por la Instrucción ele 18 de 

marzo de . lS52.e.n esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de To
mento, y en Logroño ante e l S r . Gobernador 
de la provincia, hallándole en ambos puntos 
de u*milieslo para conocimiento riel público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, la 
, likiJbfUCcion de 21 de febrero de. 1849, las 
le\es de | 9 de juniode 1821 y 9 dejulio.de 
1842 y la Real orden de 1 > de abril de 1854, 
aclaratoria del Heal decreto do 17 de enero 
del propio ano, sobre la esencion de granos, 
cuya observancia, asi como la de cualesquie
ra otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir es obligatoria con arreglo «i lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto ¡modelo; :y la eantidad (pie ha de 
consignarle previamente como garantía para 
tomar pavte-en esta subasta será la de mil 

-Quinientos reales vellón; debiendoacompanar-
"fó'álcnda pliego e! documento1 (pie acredite 
üáberWaJfeado el depósito del modo que pre-
4sfcné! ki referida Instrucción. 

fin el caso de «pie resultasen dos ó mas 
'jiroposiciones iguales se celebrará, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación 
abierta; en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción. La primer mejora admisi
ble para la licitación abierta, si Uniere lu-

! f#r, será la del medio diezmo por lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas1 proposicio
nes, podiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los lidiadores, no bajando de cien reales 
vellón en cada una. 

En el mismo dia y hora, en iguales pun
tos» y bajo Lis propias condiciones tendrá lu
gar el remate para el arriendo del portazgo 
de las (¡oleras situado en dicha carretera, 
por tiempo de dos artos y cantidad de cuatro 
mil n a l e s Vellón anuales', debiendo ser de mil 
reales la que ha de consignarse como garan
tía para tomar parteen la subasta. 

Madrid 22 de diciembre de 18.58.—Kl 
Director general de Obras públicas, José 
F. de I r í a . 

Modelo de proposición. 
v:;lol»(!í^ ••(.••'•./ rí„ >¡o¡ijsq i.'^íVtjtíd'ni 

D. N. N., vecino de enterado 
riel anuncio publicado con fecha 20 do di
ciembre de 1858 y de las condiciones v re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
<n pública subasta del arriendo por dos anos 
del portazgo de se compromete a 
lomarle á su cargo., con Iestricta sujeción á 
los espresádos requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó fnejorando lisa V llanamente el tipo 
Ajado). 

Fecha y lirma del proponentc. 
R i o h c r TÍ..'¡*1 cirii-.-ih no> 

-r.viadyto fj.'íi^mr.v.iooiq *>up n-taoilbónoq HOS 
11 ¿*<*M> cotistitttcwnal de .Canillas. 

Ei Ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de Canillas admite la mejora 'de la déci
ma sobre la cantidad en que han sido rema-

ludas qil este di» las casas, taberna en 1481 
reales, y la titulada la Chica , contigua á la 
de Ayunlamienlo,i.eu:5Q0 rs . ; y,para s u s e 
gundo remate osla señalado el martes 11 
del corriente, de diez á doce de su mañana, 
en la sala consistorial. 

Canillas 4 de enero de 1859. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

:• '•nú.<tftf¿iiM¡l i im. im, |«j ivi . í ü i m V . ^uivíV.-, 
Cumpliendo con lo acordado por el es-

celcntisimo señor Gobernador, se saca á nue
va subasta el arrendamiento del molino 
aceitero de. esta villa de Ajalvir y presente 
año, bajo el pliego de condicionas que está 
de manifiesto en la Secretaria de sn Ayun
tamiento, habiendo señalado este para su 
remate el día 14 del corriente mes, de diez 
á doce de su mañana, en la sala capitular 
de dicha villa. 
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8180 Libras de pan cocido. 
9584 arrobas de carlwn. 

í>7 vacas, que componen 48 # 6 5 
libras de peso. 

477 carneros, que hacen 9458 li
bras de peso. 

159 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4.:5 á 50 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 40 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 88 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 

52 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 32 cuartos libra. 
Wem en canal, 36 90 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs, arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras de 14 á 16 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y do 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 i 16 i s . arroba, y de 6 á 7 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 «i 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, ,de 5 á 6 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á 29 rs. fanega. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
n i ' 

4 kot 
IX» los paites remitidos en este dia p . 

la Intervención de arbitrios municipales, ei 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de emisumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por lns puertas en el dia de hoy 

2889 tanegas de trigo. 
3217 arrobas de harina de Id. , i v j , . s r a 

Algarroba, á 38 1̂ 2 rs . id. 

7 i; Trigo Tendido. 
Fanegas. 

2 3 . 
40 . 

240. 
25 . 
46 . . . 
42 . . . 
20 . . . 
2 7 . . . 

190. . . 
16. . . 
83 . . . 
60 . . . 
25 . . . 

;Jmr. / . ' 
25 . . . . . 
52 
40 

114. 
32 . . 
24 . . 
42 . . 
52 . . 

. P r . e e i o s -
lis. tn. 

56 ' 

52 
56 
58 

55 
54 
49 

% 
53' ' 
61 
55 
58 
Ú 

55 

ídem mínimo. . . . 
ídem medio 

1196 
Quedan por vender sobre 8.594 

Precio máx imo. ' . . . . . . . 64 
49 
54,10 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 9 de enero de 1859.—Kl Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 
«b ioroi^irnoT) ?iil-Ji¿ai'>ub'n <•:;! -ám.Y'Uíi 

Cotización del 9 de enero dt 1859, ú las 
ir es de la tarde. 

F O N D O S PLDLICOS. 

Títulos del 5 por HKi flilertdu, no publicado, 
31-10 d. Mwj ioq ti(ni<iimu<!'n 

Material del Tesara preferente con ¡üt f t. 
res, idem, 65-50 d. 

Ídem no preRH-ente con Interés, ulem, 
6íWíft d . \ :• nokhundiaon tol •! i ... 

Deuda amor i i/a ble de primera c\a^i 

idem, 17-30 d. 
ídem de segunda, id., 12. d. 
ídem del personal, id., 11-65. á plazo, 

11-75 á lin cor. vol. 
.i Acciones de carreteras.—Emisión de i.» 

de abriLde 1850 de a 4000 r s . , 6 por 100 
anual; id., 90 d. 

ídem dea 2 0 0 0 r s . , id., 91-75 d. 
ídem de 1.° de junio do 1851, de á 2000 

reali^s, id. , 90 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, 8 8 . 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 2000 

reales, id. , 89 p . ..i 
Acciones de obras públicas de i&fa 

julio de 1858 sin cupón, no publicado, 85 , 
'•60;--.'» -i.-») m •• i, ; : ••!!,. üluib fjj) 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por. 100 anual, pubUeado, 104-50, 

ídem del ferro-carril de Alar á Saotan-
der, id.,. 79 d. 

Ídem del de Barcelona á Zarngoxa, idem, 
86 d. 

Ídem del Banco do Espada, id., 187-50 
b .1 iím i[oc>>¡u>nui iJ #ob i roul •jii.n 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de Esparta, id., 74. 

' A • • • 

í ; r - p r o 
Daño. 

CAMBIOS. 

'j<i!o-> j.1 ti 
Londres á 90 dias fecha, 

París á 8 dias vista, 5-28 

Plazas del reino. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. 
Avi la . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
Cáceres . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real 
Córdoba., . 
Coruna. . . 
Cuenca. . . 
(ierona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara 
rtueíva 
Uuesca 
Jaén 
León 
Lérida 

o o u s f i l m r f A 

40<¿m. i 
: «>>Urfr. 

H 2 w p . 

I p . 
par p . 
par p . 
par 

i l i2 p. 

I I í 
tí 

1(4 P . 
1 d. 

H 

~ 
Beneficio. 

oln-^'n-tol 

Iib \%mm 
• • ' «oHoíjíí 

' ) ) 

f> 
n 

n 
i 

i* 1¡J». 
. »» I » 
5[4 p . i >> 

par. i» ' 

5^8 p . 
I l4 p-

' .r.hnR.'rji' 
Logroño 5i8 d. 
Lugo . .1 718 p . 
Málaga. 
Murcia 
Orense. . . . . . . 
Oviedo 
Falencia. . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . . 
Santander 
Santiago. 
Segovia 
Sevilla. 
Soria, j 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora. 
Zaragoza 

P 

3|8 p . 
7t8 p . 

» 
*l2 di 
l l 2 p. 
7i8 p . 
i l2 P-

» 
1(4 p. 
0(4 p . 
par p. 
\\¿ 
3|8« 
5!8 

» 

"Il'|»j4| fiúli 

Ib «l '-'H/q h'u 

' 5 , 4 ( 1 . 
par 
1|4 

» 
W P 
5|4 d 

1,8 

". ili 'fnnq '»h 

Ij4 p . 

» 
1'in'jnj(| <v>. 

I|2 p. 

Edito*, í>. JuaH A?rroj(io Garcu. 

imprenta4H mismo, Ave-Mario, n*m. iü. 

nufot MAI>RIC:—1859. 


